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Disposición final

E1_piesente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", si bien sus efectos se ap l icarán a
las solicitudes de Calificación Provisional que se for-
mulen a partir del,1 de enero de 1998 .

Dado en Murcia, a treinta de diciembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas, José Ramón Bus tillo Nav ia-
Osorio. '

Consejería de Cu ltura y Educación

Murcia a 1 2 de diciembre de 190.-La Conseje -
ra de Cultura y Educación , Cristina Gutiérrez-
Cortines Corral .

17691 ORDEN de 12 de diciembre de 1997 , de la
Consejería de ( .̀ultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
justificación de las actividades que se
subvencionaron al ampa ro de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se , convocan
subvenciones a Corporaciones Locales para
inversiones en infraestructura y
eqúipamiento de archivos , bibliotecas y
otros centros culturales .

17690 ORDEN de 1 2 de dic i embre de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
jus tificación de las ac t ividades que se
subvenc i onaron al amparo de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se convocan
subvenc iones a Corporac iones Locales para
func ionam iento de archivos y bibl iotecas .

La Consejería de Cu l tura y Educación, en desa-
rrollo de las compe tencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento dA las leyes regiona les de archivos y biblio-
tecas, publ ica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por l a
que se convocan subve nc iones a Corporaciones Loca-
les para funcionamiento de archivos y bibl iotecas, con
fecha 11 de jun io de 1 997 ("Bo letín Oficia l de la Re-
g ión de Murcia" n° 132)

Con objeto de llevar a cabo la tramitación de jus-
tificació n de las ayudas con cedidas por esta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 . de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Es tablecer amp liación de l plazo de ejecución de
las activida des subvencionadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los , beneficiazio s, y s in perjuicio de lo
dispuesto poc la Con sejería de Hacienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Ofi c ial de la Región
de Murcia , n . ° 13 0, de 7 de junio) por la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de s ub-
venciones, quedan obl igados, en el plazo de tres meses
a con tar desde la fecha de fin alización del proyec to, a
justificar e l cumplimiento del mi smo , y la apl icación
de los fondos perc ibidos, con la apo r tación de la docu-
mentac ión que se especifica en el citado artículo 10 de
la Ord en de convocatoria :

a) Certificación del Secretario del Ayuntamiento
de haber registrado la subvención concedida en la con-
tabilidad municipal y de haber sido destinada la misma
a la finalidad para la que se concedió .

b) Copia de los contratos o adjudicación de la
beca formalizados al personal técnico que ha llevado a
cabo la organización del archivo municipal .

La Conseje ría de Cultura y Educación, en desa-
rrollo de las competencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento de la s l eye s regionale s de a rchivos y biblio-
tecas, publica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por la
que se convocan subvenciones a Corpo raciones Loca-
fe s para in ve rsiones en infraestructura y e qu ipam iento
de archivos, bibl iotecas y otros centros culturales, con
fecha 11 de junio de 1997 ("Boletín Ofic ial de l a Re-
gión de Murc ia" n .° 132 )

Con objeto de llevar a cabo la trami tación de jus-
tificación de las ayudas concedidas por e 'sta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administraci ón
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Establecer amp l iación de l plazo de ejecución de
las actividades subvencio nadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los beneficiarios, y s in perj uic ia de lo
dispuesto por la Consejería de Hac ienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Oficial de la Región
de Murcia, n .° 130 , de 7 de junio) p or la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de sub-
venciones, quedan obligados, en el plazo de tres meses
a contar desde la fecha de finalización de la actividad,
a justificar el cump l imiento de la mi sma y la aplica -
c i ón de los fondo s pe r c ibidos, con la aportac ión de la
documentáción que se especifi ca en e l citado artículo
1 0 de la Orden de convocatoria:

a) Certificaciones de obras expedidas por el técni-
co competente .

b) En el caso de equipamiento, facturas justificati-
vas de la adquisici ón, aprobadas por el órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento .

c) ilcta de recepción de las obras o del
equipamiento en su caso .

d) Certificación del Secretario de haber registrado
la sabvención ' eoncedida en la contabilidad del Ayun-
tamiento y de haber sido destinada la misma a la finali-
dad para la que se concedió .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos opo rtunos .

Murcia a]2 de diciembre de 1997 .-La Conseje-
ra de Cultura y Educación, Cr istina Gutiérre z-


